
- Denunciado: AUTO PALAS, S.A. (ES0038306). Último domicilio:
Castilla, nº 71- C.P.39009 – SANTANDER - CANTABRIA. Motivo
de la denuncia: Estacionamiento indebido en la calle Marqués de
la Ensenada, ignorando la señalización existente de prohibido
estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: Dª MARIA ANGELES LOPEZ SAINZ
(ES0038506). Último domicilio: Zancajo Osorio nº 12-6º A-
C.P.39009 – SANTANDER - CANTABRIA. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido en la calle Marqués de la Ensenada,
ignorando la señalización existente de prohibido estacionar. Art.
Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. DAVID GABARRE BORJA (ES0038806). Último
domicilio: c/ Guevara, nº 3 - C.P.39001 – SANTANDER - CANTA-
BRIA. Motivo de la denuncia: Estacionamiento indebido en la
calle Marqués de la Ensenada, ignorando la señalización exis-
tente de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20
euros.

- Denunciado: Dª MARIA MERCEDES PEREZ GUERRA
(ES0039106). Último domicilio: C.P.39584 – OJEDO - CANTA-
BRIA. Motivo de la denuncia: Estacionamiento indebido en la
calle Marqués de la Ensenada, ignorando la señalización exis-
tente de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20
euros.

- Denunciado: D. TOMAS GOMEZ BERZOSA (090001/2006).
Último domicilio: c/ Urb. Camino de Oconera, nº 10-2º - C.P.39610
– ASTILLERO - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estaciona-
miento indebido en la calle Marqués de la Ensenada, ignorando
la señalización existente de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. JOSE BENITO DIEZ EZQUERRA
(090014/2006). Último domicilio: c/ Barrio La Valleja, nº 49 -
C.P.39120 – MORTERA - CANTABRIA. Motivo de la denuncia:
Estacionamiento indebido en la calle Marqués de la Ensenada,
ignorando la señalización existente de prohibido estacionar. Art.
Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. FRANCISCO JOSE COSO SARO
(090014/2006). Último domicilio: c/ El puntal, nº 9, P-2-3º G -
C.P.39140 – SOMO - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Esta-
cionamiento indebido en la calle Marqués de la Ensenada, igno-
rando la señalización existente de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. RAÚL MARCOTE DE JUAN (090040/2006).
Último domicilio: c/ Avda. Castaneda, nº 37-3º Izda- C.P.39012 –
MORTERA - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estaciona-
miento indebido en la calle Marqués de la Ensenada, ignorando
la señalización existente de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. JULIO CRESPO BARQUIN (090043/2006).
Último domicilio: c/ El Ferial, nº 22-2º Izda - C.P.39710 – SOLA-
RES - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estacionamiento inde-
bido en la calle Marqués de la Ensenada, ignorando la señaliza-
ción existente de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía:
120,20 euros.

- Denunciado: D. JESUS PRESMANES MARTINEZ
(090049/2006). Último domicilio: c/ Bº Bojar, nº 9 - C.P.39600 –
IGOLLO - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estacionamiento
indebido en la calle Marqués de la Ensenada, ignorando la seña-
lización existente de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a).
Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. ISMAEL MARTINEZ DIAZ (170005/2006).
Último domicilio: c/ Jose Barros nº 2-1º C. - C.P.39600 – MURIE-
DAS - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estacionamiento inde-
bido en el acceso Este del Parque Varadero, ignorando la señali-
zación existente de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a).
Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. EDUARDO ANTOLIN LOPEZ (170008/2006).
Último domicilio: c/ Avda. Sotileza, nº 40-2º Izda. - C.P.39009 –
SANTANDER - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estaciona-
miento indebido en el acceso Oeste del Parque Varadero, igno-
rando la señalización existente de prohibido estacionar. Art. Inf.:
114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: ROSI MORETE Y DANIEL, S.L. (170017/2006).
Último domicilio: c/ Respuela Peña Sagra, 1-5º - C.P.39100 –
SANTA CRUZ DE BEZANA - CANTABRIA. Motivo de la denun-
cia: Estacionamiento indebido en el acceso Oeste del Parque
Varadero, ignorando la señalización existente de prohibido esta-
cionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: ROSI MORETE Y DANIEL, S.L. (170018/2006).
Último domicilio: c/ Respuela Peña Sagra, 1-5º - C.P.39100 –
SANTA CRUZ DE BEZANA - CANTABRIA. Motivo de la denun-
cia: Estacionamiento indebido en el acceso Oeste del Parque
Varadero, ignorando la señalización existente de prohibido esta-
cionar. Art. Inf.: 114.1.a). Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. RAFAEL ANTOLIN QUINTANA (170024/2006).
Último domicilio: c/ Columna Sagardía, nº 1 - C.P.39009 – SAN-
TANDER - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estacionamiento
indebido en el acceso Oeste del Parque Varadero, ignorando la
señalización existente de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a).
Cuantía: 120,20 euros.

- Denunciado: D. MAXIMILIANO GUTIERREZ ARROYO
(170025/2006). Último domicilio: c/ Ormas, nº 3 - C.P.39211 –
ORMAS - CANTABRIA. Motivo de la denuncia: Estacionamiento
indebido en el acceso Oeste del Parque Varadero, ignorando la
señalización existente de prohibido estacionar. Art. Inf.: 114.1.a).
Cuantía: 120,20 euros.

Santander, 17 de mayo de 2006.–El director del Puerto,
Mariano Revestido García.
06/6749

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO
DE EMPLEO ESTATAL

Notificación de resolución en expediente de solicitud de
presentación por desempleo en su modalidad de pago
único.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59º de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, se publica en el Boletín Oficial de
Cantabria relación de solicitantes de prestaciones por
desempleo en su modalidad de Pago Único, toda vez que,
intentada la notificación conforme al número 59-2 del
mismo precepto legal, ha resultado desconocido o en
ignorado paradero, según se desprende de lo manifestado
por el Servicio de Correos, al haberse enviado la notifica-
ción en sobre certificado con acuse de recibo sin que, por
otra parte, haya advertido de las variaciones de domicilio.

Nombre y apellidos: Óscar Berodia Piris.
DNI: 72138708-J.
Cuantía para la inversión: 1.059,67 euros.
Días a capitalizar según dicha cuantía: 52.
Días a percibir de prestación pendiente para abono cuo-

tas: 77.
Se publica el presente edicto para que sirva de notifica-

ción de la resolución emitida en el expediente instruido por
esta Dirección Provincial del servicio Público de Empleo
Estatal en Cantabria, en aplicación de lo dispuesto en los
artículos 228º del Texto Refundido de la Ley General de
Seguridad Social, de 20 de junio de 1994, BOE del 29 y
3.2 del R.Dto. 1.044/85, de 19 de junio, BOE de 2 de julio.

Advirtiendo que se dispone de un plazo de un mes
desde el abono de la prestación que iniciar la actividad y
presentar el justificante de la inversión realizada y de 30
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del
presente edicto, para que interpongan reclamación previa
presentándola en su Oficina de Empleo, o ante la Direc-
ción Provincial, todo ello de conformidad con el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral
de 7 de abril de 1995, BOE del 11 de abril.

Santander, 15 de mayo de 2006.–La directora provin-
cial, Celia Carro Oñate.
06/6810
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